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6061 ORDEN 114/()(J()19/1985, de 17 de ellero, por la que
se dispone el cumplimiento.de la sente"cia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 6 de ubril de
1984 en _d re~urso contencioso-administrativo inter
putsttl'por don Manuef Amar -Relínque.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na.cio
nal, entre partes, de una, como demandante. don Manuel Amar
Relinque, quien postula -por sí mismo. y de otra, como demanda
da. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defen
.. de 12 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con feclta 6 de'
abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

impugnadas. {)Or su disconformidad a derecho, en cuanto a la re·
renda detemunación, y sus consecuencias; fijamta como tal GII'l
pleo el de Capitán".con las consecuenci~ lega\Cs inherentes a
esta nueva.,determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra ~ntencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la orlCina de origeR,. a los efectos legales
junto con·el expediente. en su caso, }o-,pron\lnciamos. mandamos
y firmamos... . . ., . ,. . .

En Su virtud, dé conformidad con lo estableCido en la. Ley "¡'.
guiadora do la Jurisdicción ~ontencioso.Administrati'ade 27 de
dicieml¡re de 1956, yen. uso de las facultades que me confiere el
artículo, J,', de. la Orden del Ministerial ... Defensa. nÚmero
54/1982; de 16 de m'!fZlÍ. dispan... que se cuínpja. en~ propios
tórminos la expresada senteqcia., ,'.;' ., ',' .. ,

Lo que comunico a V. E. . ,
Dios J!Il'rde a V. E. mu<;bos añoo.··
Madrid, )1 de enero de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Micbavila PaUarés. . .: .

Excmo. Sr. Teniente'General Jefe <ter Estado Mayor del Ejérci;"
(JEME). .

6060 ORDEN 1141()(J()1811985. de 17 de ellero, por la qlW
se- diJp6IIe elcrmwlimie~/o de, la sentencia. de la
AudiellCio Nacional. dictado con fecha 2 de Julio de
19lU ", el TeCUl'D contencioso-Ddministrativo inter-
puasto por don Adol/oLacálle Causera. ' .

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso--administrativo Seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nado
nal, entre partes, de una, co'!'o demandante, don Adolfo Lacalle
Causera. quien postula por SI mismo. y de otra. como demanda·
da la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa ,de ~ do mayo y !8 de noviembre de 1982, se ha dietado
sentencia COn fecha 2 de Julto de 1984, cUya parte d'spoSl\lva es
como sigue"~ . .

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibiÍidad
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto J"?f don Adolfo tacalle Cau·
sera contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de S de
mayo y la de noviembre dc,1982. sobre aplicación al recurrente
tIe los benefICios del Real Derreto-Iey 6/1978; sin imposición de
costas., -;;.

Así por esta nuestra sentencia. testi~onio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de ongen, a los efectos legales
junto con el expediente, en oucaio, lo pronunciamos., mandamos
y firmamos." -¡ . ,

En su Virtu~ dO conformidad COn [o esiabJecidó en la Ley re·
gUiadora de la Jurisdicción C,ontenciOSO-Administrativa de 27 de
aiciembre de 19~6; y en uso de las facultades que me conrrere el
articulo J.. de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982, de J6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prop)os
términos la expresada sentencia.

'Lo que comunico a V. E. ,: , '
Dios &!",rcle a V. E. mucho. añaL .
Madnd, 17 de enero de 1985.-P. O;, el Director general de

Personal, Federiq> Mjchav'il~ Pallarés. .

.Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME): '

ORDEN Il4lóOo1611985; de 17tk enero, por lo que:
se dispoIIfI el cumplimiento • la _JenlenciQ. de. Úl

'Audiencia Nacional. dictada con fecho 9 de julio de
1984 en el recurso contendoso-administTativo inter·
puesto por doña Dalores Fuentes García.

Excmo. Sr.: En el Reuno contencioso-administrativo scgUidiO
en única instancia ante la Sea:ión Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una. como demandante, doña Dolores
Fuentes García~ quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 17 de septiembre de 1982, '" ha dictado sentencia
con· fecha 1} de julio de 1984. cuya parte dispositiva es corno- si·
gue:

((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
ti\lo interpuesto por doña Dolores Fuentes Garcia, viuda pe don
Angel Sánchez GarCía. en su propio nombRl y derecho, contra Iá
rcsolUf.:ión del Ministerio de DCfensa de .17 de septiembre de
1982. desestimatoria del recurso de repOsición promovido frente
a la II de agosto de 1981, en cnanto por ena. en aprlCaCión a la
recurrente de los benefICios del Real Derreto-Iey 6/1978, se deter,
minó lJue. de haber continuado en activo. el fallecido C8P0so de
l .... rec.:urrenle. habría alcanzado por antigüedad el' empleo de Bri..

" debemos anular, y anulamos las expresadas resoluciones

articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispo.ngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.mu<;hos años.
Madnd, 17 de enero de 1985:-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavüa Pallarés.

Excmas. Sres. Subsecretariode,~ y ,Presidente del'Consejo
Supremo de Justicia ~ititar: O/•• : ~ ". ' .

ORDEN IU/()(J()14/1985. de 17 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de /a 'sentencia del Tri/n4
lIal Supremo, dictada' COIl fecho 23 de o<tubre de
/984, en el recurso contena'o.so-adm:inistrQJiM ínHr
puesto por /ÚJiIa Josefa Aguü"a RosaleS.

EXf;:mos. Sres.: En el recurso contertcioso-administrativo- &e-'
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo, entre cartes, de una, como deDiandanre. doña Josefa
Aguilera Rosa es, quien postula J!<!r si misma. y de ot!"'. como
demandacta, la Administración Pública, representada yaerendiq.
por el. Abogado del Estado. contra acuerdos de la Sala de GO
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de febrero
y 22 de junio de 1982. se ha dj~o senteDci!' con fecha 23 de
Juho de 1984, cuya. parte dispoSItiva es como SIgue: .

. «Fallamos: Que debemos desestimar y deseotimamoo el recuro
so interpuestQ por doña Maria Josefa Aguilera. Roiales contra
los acuerdos de la Sala'de Gobierno del COQsejo Supremo de
Justicia Militar de 17 de febrero y 22 de junio de 1982 en el ex
Pediente de que dimana este rollo. por ser adecuado. a derecho.
Sin hacer expresa imposición sobre las costas causadas.

Así por esta questra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Législativa", pa.
sándose al efecto las copias necesarias. definitivamente juzganao,
lo pronunciamos. mandamos y fitrnamos.»-

En su virtud, de conformidad con.loest,ablecido en la LeY're
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ.a de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conrrereel
artículo 3.° de la Orden del- Ministerio de Defensa númerO
54/1982. de J8 de marzo, dispongo que ..,cumpla en sus propios'
téFminos Iij, expr~da sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios guarde a VV, EE, muchos años.
Madnd, 17 de enero de 1985.-P, O" el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presideit", del Consejo
. Supremo de Justicia. MiIit~....


